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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación: 2023 00306 00 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone:  
 
1. Por cumplir con lo reglado en el artículo 76 del C.G.P, acéptese la 
renuncia presentada por la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA quien 
fungió como apoderado de la sociedad demandante, la cual tiene efectos a 
partir de la fecha. (Archivo #10) 
 
2. Como quiera que en Archivo # 13, obra renuncia de poder, presentada 
por la sociedad OPERATION LEGAL LATAM S.A.S, el Despacho por 
sustracción de materia no emitirá ningún pronunciamiento frente al poder 
otorgado a su favor. (Archivo #11). 

 
3. En atención a la documental obrante en Archivo #14, se reconoce 
personería adjetiva a la abogada LUISA FERNANDA GUTIERREZ 

RINCON como apoderado de la sociedad demandante FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A como vocera del PATRIMONIO 

AUTONOMO FC ADAMANTINE NPL, en los términos del mandato 
conferido.  
 

4. Obre en autos, la remisión del citatorio de que trata el artículo 291 del 
C.G.P al demandado, con resultado negativo. (Archivo #15). 

 
5. Conforme a los deberes de la parte demandante y su apoderado(a), 
previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del Proceso, se 
exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la parte 
demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 1  

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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